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PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM..y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(De la Gaceta núm. 224 J

SIMIO DE LA GOBERNACION.

RBALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión de 18 Concejales del 
Ayuntamiento de esa capital, que 
fuédecretada porV.S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 10 del 
actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimien
to á la Real orden de 24 del mes 
último, ha examinado la Sección 
e! expediente adjunto, relativo á la 
suspensión de 18 Concejales del 
Ayuntamiento de Murcia, correc
tivo que ¡es impuso el Gobernador 
de la provincia del mismo nombre 
611 16 de Junio anterior, porque 
se ausentaron de la capital sin es
tol’ debidamente autorizados para 
e*to, y porque á pesar de haberles 
ordenado dicha Autoridad que se 
presentasen á servir sus cargos en 
el término de 48 horas, no lo ve
rificaron.

Con recordar, si posible fuese 
lobería olvidado, la situación an
gustiosísima que desgraciadamen- 
ieviene atravesando la ciudad de 
‘Inicia por efecto de la terrible 
epidemia que hace tiempo la aflige, 
' considerar que si son múltiples 
1 glandes los deberes que en tiem- 
P°snormales impone la ley á las 
Pcisonas que forman parte de las 
crporaeiones populares, la mag- 

nitud é importancia de aquellos 
■ aumenta de una manera muy con
stable cuando llegan circuns- 
a"cias extraordinarias y momen

tos difíciles, basta para hacerse 
cargo de la gravedad de la falta en 
que incurren y de la inmensa res
ponsabilidad legal que contraen 
los que olvidando sus obligaciones, 
menospreciando la ley y la alta y 
estimable confianza con que sus 
convecinos les honraron, abando
nan los puestos que el voto popu
lar les confirió y los intereses de 
todo orden que, mediante este vo
to, se encomendaron á su cuidado.

Durísimo es el calificativo que 
merecen los Concejales de Murcia 
que en vez de cumplir sus deberes 
y de seguir el noble ejemplo dado 
por sus compañeros de Corpora
ción, por las Autoridades todas y 
por otras muchas clases y perso
nas, se ausentaron de la capital 
cuando mas imperiosa érala nece
sidad que tenían de permanecer 
en ella, y mas alta y mas inexcu
sable su obligación de concurrir á 
la adopción de medidas encamina
das á atajar el desarrollo de la epi
demia, á hacer menos sensibles sus 
tristes efectos, á que fuesen debi
damente atendidos los enfermos, y 
en fin, á que se llenasen cumpli
damente las diversas atenciones y 
servicios propios de las épocas ca
lamitosas para la salud pública, y 
que además de todo esto, desobe
decieron al Gobernador cuando les 
ordenó que se presentasen á des
empeñar sus cargos.

La Sección, por tanto, no solo 
entiende que fué justa la providen
cia del Gobernador suspendiendo 
á los Concejales que se ausentaron 
de la capital, sinó que cree que se 
debe dar conocimiento del hecho 
á los Tribunales por si estimasen 
que los interesados habían come
tido ej delito de abandono de fun
ciones públicas.

No obstante lo expuesto, la Sec
ción cree que antes de resolver de
ben depurarse unos particulares 
que sin duda por efecto de las 
múltiples atenciones que pesan 
sobre el Gobernador de Murcia y 
sobre el personal de la Secretaría 

del Gobierno aparecen confusos en 
el expediente.

Resulta de este que en 12 de Ju
nio el Gobernador previno á 13 
Concejales, por medio de las opor
tunas comunicaciones, que en el 
término de48 horas se presentasen 
en la capital, encargando al Alcal
de que las hiciese llegar á poder 
de los interesados, servicio que es 
de suponer se cumpliría con la 
exactitud debida.

Parecía regular que sobre estos 
únicamente recayese la suspen
sión, y sin embargo, se observa por 
una parte que entre los suspensos 
no figuran D. Enrique Pagan, D. 
José L. Cabezudo y D. Manuel Ma
ta, que fueron compelidos á pre
sentarse, y que no consta que lo 
hiciesen, y por otra, que la sus
pensión se ha hecho extensiva á 
ocho Concejales, que no fueron 
excitados á volver al desempeño 
de sus cargos, y cuya suspensión 
es decreer quese deba únicamente 
á una nota sin carácter oficial ex
tendida, según en la misma se ex
presa, en virtud de noticias confi
denciales que entregó el Secreta
rio del Ayuntamiento á un emplea
do del Gobierno de la provincia.

El hecho solo de haber abando
nado su cargo es suficiente, á jui
cio de la Sección, para imponerla 
pena de suspensión y para pasar'el 
tanto de culpa á los Tribunales, 
aun respecto de aquellos á quienes 
no se compelió á volver á Murcia; 
pero como evidentemente no está 
bastante justificada la ausencia de 
ocho de los Concejales, ni la ex
cepción hecha en favor de tres de 
ellos, la Sección cree que, despues 
de depurar estos extremos, sede- 
be confirmar la resolución del Go
bernador en cuanto se refiera á los 
Regidores que resulte que real y 
positivamente abandonaron sus 
cargos, y pasar el expediente á los 
Tribunales para los efectos que en 
derecho procedan.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 

PRECIO DE SUSCRICION.

PAKA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis ineses. 9*10
Por tres id........  4*90

PAKA FUEKA »K LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. IO*U5
Por tres id..... I‘>

lin número........ 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

raen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole el expediente de 
referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Julio 
de 1885.—Villaverde.:—Sr. Gober
nador de la provincia de Murcia.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Las 
Cabañas, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 14 del mes actual el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El dia 19 de Junio 
último fueron suspendidos en el 
ejercicio de sus cargos todos los 
individuos del Ayuntamiento de 
Las Cabañas.

El Gobernador de Barcelona 
adoptó esta severa medida en vista 
del resultado de una visita de ins
pección girada al pueblo por un 
Delegado de su Autoridad.

Aparece de los antecedentes que 
no hay en el pueblo Casa Consis
torial, y que las sesiones se han 
venido celebrando en la casa-Es- 
cuela ó en el domicilio del Alcal
de: que desempeñando este cargo 
D. Juan Bruna,fué separado de él 
y del de Concejal por acuerdo de 
los miembros restantes del Ayun
tamiento: que esta Corporación no 
ha adoptado acuerdos relativos á 
las distribuciones mensuales de 
fondos, apareciendo satisfecha una 
cantidad de90 pesetas sin que pro
cediera resolución de la Munici
palidad: que tampoco se han veri
ficado los arqueos mensuales de 
fondos: que no se ha rectificado el 
padrón vecinal durante los tres 
años últimos: que no se publica
ban los estados relativos al movi
miento de caudales: que algunos 
de los documentos de Secretaría 
se custodian en el arca donde debe 
guardarse el capital del pueblo, y 
otros en casa del Secretario de la 



Corporación, vecino y residente 
en Villafranca del Panadés: que 
no se ha formado el presupuesto de 
gastos é ingresos correspondiente 
al primer ejercicio económico; y 
que no se ha renovado la Junta 
municipal.

Tales son los cargos mas graves, 
motivo de la corrección impuesta; 
y la mera expresión de los mismos 
basta para demostrar la justicia de 
tan severa medida.

La circustancia de haber tenido 
lugar las sesiones municipales en 
la Escuela ó en casa del Alcalde 
podría entrañar la nulidad de las 
celebradas y de los acuerdos en 
ellas adoptados, aun cuando no 
exista edificio capitular; pues al 
prevenir la ley que se habían de 
verificar precisamente en este, im
pone implícitamente á los Munici
pios la obligación ineludible de te
ner Casa Consistorial.

Las omisiones advertidas son de 
suyo graves, como la falta de dis
tribución de fondos, que entrega 
la aplicación de los ingresos á la 
libre iniciativa del Alcalde; y la de 
rectificación del padrón, documen
to importantísimo, sin cuyas re
gulares modificaciones es imposi
ble el cumplimiento de las leyes 
que afectan á la vida municipal.

Y no es menos censurable la si
tuación de los documentos de in
terés del pueblo, que no hallándo
se en este, no pueden ser consul
tados en los casos necesarios, y 
corren además notorio peligro de 
ocultación ó extravío.

Por otra parte, el acuerdo del 
Ayuntamiento destituyendo al Al
calde D. Juan Bruna constituye 
una extralimitacion de ley, que ha 
venido á aumentar el desconcierto 
y la perturbación administrativa 
en que se halla Las Cabañas.

Opina, por lo tanto, la Sección 
que debe confirmarse la suspen
sión del Ayuntamiento, y ordenar 
al Gobernador que adopte las dis
posiciones necesarias para regu
larizar la gestión administrativa y 
económica del pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá— 
men, se ha servido resolver lo que- 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1885.=Villaverde—Sr. Gober
nador de la provincia de Barce
lona.

(De la Gaceta núm. 22{j.

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defuncionesdel cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.
En la capital 38 inv. y 19 def.
En los pueblos 212 inv. y 81 def. 

PROVINCIA DE ALICANTE.
En los pueblos 130 inv. y 66 def. 

PROVINCIA DE ALMERÍA.

En los pueblos 186 inv. y 55 def.
PROVINCIA DE BURGOS.

En los pueblos 11 inv. y 5 def.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

- En los pueblos 6 inv. y 3 def.
PROVINCIA DE CASTELLON.

En la capital 9 inv. y 3 def.
En los pueblos 339 inv. y 75 def.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
En la capital 7 inv. y 6 def.
En los pueblos 25 inv. y 11 def.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

En la capital 2 def.
En los pueblos 41 inv. y 18 def. 

PROVINCIA DE CUENCA.
En la capital 1 inv.
En los pueblos 248 inv. y 53 def. 

PROVINCIA DE GERONA.
En los pueblos 75 inv. y 18 def. 

PROVINCIA DE GRANADA.
En la capital 347 inv. y 148 def.
En los pueblos 393 inv. y 169 def. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
En los pueblos 28 inv. y 12 def. 

PROVINCIA DE HUESCA.
En la capital 7 inv. y 1 def.
En los pueblos 44 inv. y 11 def. 

PROVINCIA DE JAEN.
En los pueblos 54 inv. y 35 def.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

En la capital 23 inv. y 4 def.
En los pueblos 2 inv. y 2 def.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
No se ha recibido el parte. 

PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos 60 inv. y 20 def. 
PROVINCIA DE MURCIA. ■

En la capital 3 inv. y 1 def.
En la huerta 8 inv. y 3 def.
En los pueblos 186 inv. y 61 def. 

PROVINCIA DE NAVARRA.
En los pueblos 197 inv. y 65 def. 

PROVINCIA DE FALENCIA.
En la capital 4 inv. y 1 def.
En los pueblos 240 inv. y 28 def.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
En la capital 9 inv. y 4 def.
En los pueblos 39 inv. y 13 def. 

PROVINCIA DE SORIA.
En los pueblos 39 inv. y 7 def. 

PROVINCIA DE TARRAGONA.
En los pueblos 69 inv. y 23 def. 

PROVINCIA DE TERUEL.
En la capital 32 inv. y 22 def.
En los pueblos 504 inv. y 116 def. 

PROVINCIA DE TOLEDO.
En la capital 2 inv.
En los pueblos 122 inv. y 49 def. 

PROVINCIA DE VALENCIA.
En la capital 22 inv. y 2 def.
En los pueblos 184 inv. y 71 def. 

PROVINCIA DE VALLADOLID.
En la capital 2 inv. y 6 def.
En los pueblos 60 inv. y 20 def. 

PROVINCIA DE ZAMORA.
En los pueblos 69 inv. y 9 def. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En la capital 157 inv. y 41 def.
En los pueblos 720 inv. y 266 def. 

PROVINCIA DE MADRID.
En la capital 35 inv. y 19 def.
En los pueblos 42 inv. y 19 def.

Madrid 12 de Agosto de 1885.—El 
Subsecretario, Gabriel Fernandez 
de Cadórniga.

GOBIERNO CIVIL.
El Vicepresidente de la Comi

sión provincial con fecha 5 del 
actual me comunica el siguiente 
acuerdo de aquella Corporación.

«En el expediente sobre elección 
de Concejales de Encío, del que 
resulta que protestada la validez 
de la misma por los electores D. 
Mauricio Angulo, D. Domingo Mar
tínez y otros, bajo el fundamento 
de que en el 3.° y último dia de la 
elección se había cerrado la vota
ción antes de las cuatro de la tar
de, prohibiendo votar á 3 electo
res, y por resultar en el escrutinio 
de aquel dia dos papeletas mas que 
el número de electores, y que los 
Comisionados de la Junta general 
de escrutinio acordaron en sesión 
extraordinaria del.0 de Junio por 
mayoría de tres votos contra uno 
estimar dicha protesta y declarar 
nula la elección, apelándose de 
este fallo en tiempo y forma: la 
Comisión, teniendo en cuenta que 
se halla comprobado el hecho de 
que en el escrutinio del dia 6 sa
lieron dos papeletas mas que el 
número de electores que tomaron 
parte en la votación de aquel dia 
y que se computaron los votos de 
todas las papeletas: que al procla
mar los tres Concejales en el dia 
17 de Junio hubo que sortear entre 
los candidatos D. Juan García 
Torre y D. Juan Barcina Beato, que 
obtuvieron 29votos cada uno, para 
decidir cuál de ellos había de ser 
declarado tercer Concejal, y resultó 
favorecido por la suerte D. Juan 
Barcina Beato, y fué proclamado 
en su virtud despues de D. Cirilo 
Samaniego y de D. Anselmo Mo- 
riana, cada uno de los cuales ha
bía obtenido 31 votos; y conside
rando que es imposible saber á 
quienes se aplicaron los votos emi
tidos en las dos papeletas que re
sultaron de mas sobre el número 
de los electores que tomaron parte 
en la votación del tercer dia y que 
esta incertidumbre hace imposible 
fijar cuál hubiera sido el resultado 
de la elección, sinó se hubiese 
cometido la ilegalidad expresada: 
ha acordado declarar la nulidad 
de la elección confirmando el fallo 
apelado de la mayoría de los Co
misionados de la Junta general de 
escrutinio, que se proceda nue
vamente á verificarla en los dias 
que V. S. se sirva señalar, y que 
se publique esta resolución en el 
Boletín oficial de la provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 90 de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
al artículo citado, señalando para 
la elección los dias 30 y 31 del 
actual y 1 y 2 de Setiembre.

Burgos 12 de Agosto de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Habiendo acordado la Comision 
provincial en sesión de 8 del cor 
riente que se anuncia la subasta 
del racionado del Colegio de sordo 
mudos y de ciegos de esta ciudad 
se publica á continuación el plieo-¿ 
de condiciones que ha de servir 
de base para dicha subasta.

Burgos 11 de Agosto de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Pliego de condiciones pana la Sii. 
basta del racionado que ha de 
suministrarse á los alumnos u 
dependientes del Colegio de Sor. 
do-mudos y de ciegos de esta 
Capital desde 1? de Octubre de 
1885 hasta el 30 de Setiembre 
de 1886.
1. a La ración diaria de cada 

una de las personas que comen en 
el Establecimiento, será:

Almuerzo.
Sopa de pan con aceite.
Chocolate con pan, ó
Leche con café ó te y pan.
El Director tendrá derecho á 

elegir la clase de almuerzo que ha 
de darse entre las tres que se han 
fijado, siempre que su valor total 
no exceda por término medio de
9 céntimos de peseta.

Comida.
Media onza de pasta por persona.
Una y media id. de garbanzos 

por id.
Id. id. de judías por id.
Tres id. de carne por id.
Media id. de tocino por id.
Un chorizo extremeño por cada 

seis personas.
El Director podrá variar cuando

10 crea conveniente el cocido de 
judías, facilitando el contratista so 
equivalente en verduras.

Merienda.
Alguna fruta fresca ó seca por 

valor de 3 céntimos de peseta por, 
cada persona.

Cena.
Dos onzas de carne por persona. 
Ocho id. de patatas por id. 
Media id. de aceite por id.
Las especias necesarias para el 

condimento de todas las comidas.
El Director podrá variar .la cena 

sin exceder en los valores, y du
rante los meses de Mayo á Setiem
bre, ambos inclusive, se suprimir! 
la patata y se sustituirá con arroz 
ú otro artículo equivalente al va
lor de la patata.

Pan.
Tres cuarterones de libra por 

persona de pan blanquillo de i-‘ 
igual al que se expende en la 
plaza.

2. a En los dias de vigilia en
tregará el contratista las especie8 
que el Director reclame, siempre 
que haya equivalencia en los va
lores.

3. a Diariamente se reclamará11 
por el Establecimiento las racione8 
que se necesiten para el dia 8I‘ 
guíente con arreglo á lo queP1’6' 
viene la condición primera.

4. a La Administración serescr' I 
va el derecho de no adniit¡r I



, ecies que n0 reunan las con
cones necesarias, y el contra
ta queda obligado á entregar 
tas con arreglo á la contrata, 

perjuicio de acudir si lo cree 
^veniente al Diputado Inspector 
jel Colegio, el cual resolverá por 
q¿ oyendo á peritos; pero enten
diéndose que las resoluciones del 
Diputado Inspector en esta mate
ria serán sin ulterior recurso gu
bernativo.

5* Cuando el contratista deje 
je entregará la hora designada 
lOr ]a Comisión provincial las 
species correspondientes á las 
aciones reclamadas, ó aquellas 
aeran desechadas por no reunir 
as condiciones del contrato, la 
jministracioh del Establecimien- 
otiene derecho á comprar en el 
lercqdo los géneros que necesite 
asta el completo de las raciones, 
ayo gasto se hará con los fondos 
ae el contratista tenga dados en 
anza, quedando obligado á repo- 
,er esta en la parte que falte den- 
rodel plazo de diez dias. La Ad- 
linistracion puede, si lo cree 
¡onveniente, deducir estos gastos 

en las liquidaciones mensuales.
6.a El remate se hará á riesgo y 

rentura, sin derecho á aumento 
le precio ni indemnización alguna, 
y la responsabilidad en que in
curra el rematante se exigirá por 
la vía de apremio y por medio 
Be procedimiento administrativo, 
comprometiéndose el contratista á 
¡enunciar todo fuero y privilegio, 
[alvo el derecho para dirigir sus 
reclamaciones por la via conten- 
iosa.

, 7.a La contrata durará desde 
il dial.0 de Octubre de este cór
lente año hasta el 30 de Setiem

bre de 1886.
8. a El precio señalado á cada 

‘ación y que servirá de tipo máxi- 
m para la subasta es de 58 cén
timos de peseta por persona.

9. * La Administración se obli- 
pá pagar el número de raciones 
jonsumidas en un mes, según li
quidación que se practicará en el 
|es siguiente, y en el caso de re
pisar el pago mas de dos meses 
el contratista tendrá derecho al 
pono de interés á razón de 6 por 
00 anual ó á rescindir el contrato.

10. La subasta se celebrará el 
la 14 de Setiembre próximo y 
|01a de las doce de su mañana en 
|Sala de actos de la Diputación 
|*°vincial, bajo la presidencia del 
P1'Gobernador ó del Diputado de 
| Comisión provincial en quien 
|eegue, con asistencia de otro Di- 
pdo designado por la Diputa- 
r11 y ante Notario público, ob
rándose las reglas que deter- 
rlna el art. 16 del Real decreto 
r4 de Enero de 1883.
1 !*■ Los pliegos en que se ha- 
|,n as proposiciones serán exten- 
I os en papel del sello 11.• y se 
iypgarán cerrados al Sr. Presi- 
In e’ Y dentro de ellos deberá ha

llarse la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provi
sional de 630 pesetas y la cédula 
de vecindad del licitador.

12. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate, al autor de 
la proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

13. Si entre estas hubiera dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante un plazo de 
10 minutos, pasados los cuales lo 
declarará el Sr. Presidente termi
nado despues de apercibir por tres 
veces á los licitadores, entendién
dose que si ninguno mejorase la 
licitación ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, hará la ad
judicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número mas bajo.

14. Hecha la adjudicación de
finitiva del remate se requerirá al 
rematante para que presente el 
documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta la can
tidad de 1900 pesetas equivalente 
al 15 por 100 de la cantidad á 
que se calcula ascenderán las ra
ciones, y para que en el dia que 
se le señale concurra á otorgar la 
escritura ante el Notario que au
torice la subasta, de la cual debe
rá presentar una copia en la Se
cretaría de la Diputación provin
cial, y se devolverán todos los res
guardos, conservando solo el 
correspondiente al rematante.

15. Todos los gastos del rema
te, escritura y copia serán de 
cuenta del contratista.

16. Las proposiciones deberán 
escribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras que no es
tén salvadas al pie y con sujeción 
al siguiente

Modelo.
D. N. N...... , vecino de......., se

compromete á suministrar las ra
ciones necesarias á los alumnos 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad desde el dia
l.°  de Octubre de 1885 hasta el 30 
de Setiembre de 1886, bajo las 
condiciones expresadas en el plie
go publicado en el Boletin oficial 
de......, por el precio de.......cénti
mos de peseta (en letra) cada ra
ción por persona.

(Fecha y firma del licitador.)

COMISION JW)mCÍAL
Extracto de s« sesión extraordina

ria del dia 15 de Junio de 1885.
Abierta á lastres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Mallaina, Aparicio. Pere
da, Casaviella, y Fernandez Iz
quierdo , diose cuenta del expe
diente de elecciones municipales 
del Valle de Mena, y á petición del 
Sr. Fernandez Izquierdo se acordó 

que quedase sobre la mesa hasta 
la sesión próxima.

Pasando al otro asunto electoral 
que motiva la celebración de la 
presente sesión, que es el expedien
te de reclamación sobre nulidad 
de la elección de Concejales de 
Aranda de Duero, el Secretario 
anunció que iba á darse lectura de 
una instancia fechada en este dia 
en que se formula una petición de 
carácter personal, y la Comisión 
acordó en su virtud deliberar so
bre ella en sesión secreta. Cele
brada esta, y constituida nueva
mente en sesión pública, se dió 
cuenta del expediente de eleccio
nes municipales de Aranda, del 
cual resulta que D. Pablo de la 
Puente, I). Gregorio y D. Victoria
no García, D. Juan Rojas, D. Se
gundo Hernando, D. Nicolás 
Fuentenebro, D. Luis Catalan, D. 
Valentín de Rozas, D. Manuel Ser
rano, D. Ruperto Calleja, D. Leo
nardo Cabestrero y D. Vicente Ve- 
lasco presentaron un escrito diri
gido á la Junta de escrutinio de 
aquel distrito, fechado en 30 de 
Mayo último, pidiendo que se 
acordase la nulidad del sorteo ve
rificado por el Ayuntamiento en 
24 de Abril para determinar cual 
de los Concejales electos en la re
novación de 1883 habia de cesar 
en l.° de Julio para que fuesen 
seis las vacantes que se proveye
sen en la presente renovación, y 
se declarase asi bien la nulidad 
de la elección verificada bajo el 
fundamento de que con arreglo al 
art. 45 de la ley municipal y á la 
Real orden de 31 de Diciembre de 
1878 habían de ser siete los Con
cejales proclamados en vez de los 
seis que lo fueron en el acto del 
escrutinio general de 10 de Mayo 
último, y que en su defecto se 
declarasen Concejales en la pre
sente renovación á los siete indi
viduos que hubieren obtenido ma
yor número de votos, previa la 
nulidad del referido sorteo y reali
zación de otro, cuyas pretensio
nes fueron desestimadas por el 
voto unánime de los Comisiona
dos de la Junta general de escru
tinio en sesión pública extraordi
naria del.0 del actual celebrada 
con el Ayuntamiento según lo 
dispuesto por el art. 87 de la ley 
electoral de 1870, bajo el funda
mento de que habiéndose cumpli
do las disposiciones legales vigen
tes en las renovaciones bienales 
verificadas desde el año de 1879 
inclusive, y siendo siete los Con
cejales que se- eligieron en la úl
tima de 1883, deben ser seis los 
elegidos en la presente; que los 
autores de la protesta han apelado 
de dicho fallo en escrito de 3 de 
Junio corriente, y que en instan
cia del dia 5 del mismo mes, diri
gida á la Comisión y suscrita por 
D. Diego Arias de Miranda, D. To
más Cuesta, D. Eduardo Soler, D. 
Santiago Sanz Pastor, D. Marceli

no Garcia y D. Calixto Santos, se 
amplían los razonamientos em
pleados por los Comisionados de 
la Junta general de escrutinio en 
apoyo del acuerdo apelado, á cuya 
instancia se acompañan cuatro 
certificaciones expedidas por el 
Secretario del Ayuntamiento de 
Aranda relativas á antecedentes de 
de las renovaciones bienales veri
ficadas desde 1878; y la Comisión, 
despues de breve descusion y de 
haber resultado empate en las dos 
votaciones que se verificaron, 
acordó en virtud de lo que deter
mina el art. 95 de la ley provincial:
l.°  Declarar la nulidad del sorteo 
verificado en 24 de Abril último y 
que se reuna el Ayuntamiento en 
sesión en el plazo mas breve po
sible y proceda á nuevo sorteo en
tre los Concejales que fueron ele
gidos en el Colegio de la Torre 
para que salgan dos concejales en 
vez de uno de los que fueron pro
clamados en igual Colegio en 
1883, en razón á que este tiene el 
mayor número de electores, y allí 
fué donde votaron cuatro Conce
jales en el bienio anterior, á fin 
de que puedan tener participación 
las minorías. 2.° Proclamar Con
cejales á los seis que en primer 
término proclamó la Junta general 
de escrutinio, teniendo en cuenta 
la Real orden comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación al 
Gobierno civil en 2 de Diciembre 
de 1881, por la cual fueron pro
clamados Concejales los dos que 
seguían en votos á los proclama
dos por la Junta, y proclamar 
también á D. Luis Catalan ó á D. 
Pió Martínez, que son los que si
guen en votos á los seis proclama
dos y fueron votados por las mi
norías en el mismo Colegio, veri
ficándose un sorteo entre los dos 
en razón á que han obtenido igual 
número de votos, en cumplimien
to de lo que preceptúa el art. 84 
de la ley electoral, para que el que 
resulte favorecido por la suerte 
constituya en unión con los seis 
Concejales ya proclamados la mi
tad mayor del número de indivi
duos de que se compone el Ayun
tamiento que corresponde renovar 
en este año, y que los siete tomen 
posesión en l.° de Julio próximo.

Los Sres. Fernandez Izquierdo, 
Casaviella y Aparicio, no encon
trando aceptables las conclusiones 
de este acuerdo, votaron en el sen
tido de que la Comisión es incom
petente para anular el sorteo de 
Concejales salientes practicado en 
la sesión municipal de Aranda de 
Duero, fecha 24 de Abril último, y 
que aunque lo fuese, dicho sorteo 
es valido y legal, y debe desestimar
se la protesta contra él formulada 
en 31 de Mayo, porque con arreglo 
á las renovaciones bienales ante
riores son seis los Concejales que 
en la del presente año debían ele
girse por los electores de aquel 
distrito municipal.



Seguidamente pasó la Comisión 
á ocuparse del despacho de los ex
pedientes de cuentas municipales 
que el Sr. Gobernador ha remitido 
á informe, y se acordó evacuarlo 
en la forma que á continuación se 
expresa: que puede aprobarse la 
del distrito de Mahamud de 1881- 
82, deduciendo de la data 35 pese
tas: Navas de Bureba 1882-83, de
clarando una existencia de 92 pese
tas para el ejercicio siguiente: 
Villatuelda 1869-70, aumentando 
al cargo 51‘568 escudos en lugar de 
los 280*500 propuestos por la Junta 
municipal del repartimiento ge
neral girado para pago del im
puesto personal, y 43 escudos 925 
milésimas por cuotas de recargo 
sobre la contribución territorial,y 
deduciendo de la data 12 escudos 
del libramiento núm. 6 por sus- 
criciones que no se acreditan y 8 
escudos380 milésimas datadas mas 
de lo pagado por gastos carcela
rios: Rabé délas Calzadas 1882-83, 
declarando una existencia de 52 
pesetas: Zazuar 1880-81, dedu
ciendo de la data 45 pesetas.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Vocal Sr. Pereda la cuenta 
municipal del distrito de Quinta- 
nilla San García correspondiente 
al ejercicio de 1882-83.

Así bien acordó la Comisión in
formar á dicha Autoridad superior 
civil en el sentido de que puede 
servirse aprobar en la forma que 
han sido redactadas las cuentas 
municipales de los distritos si
guientes: Cueva Cardiel 1881-82: 
Tordueles 1882-83: Tejada. 1872-73 
y 1873-74: Castrillo Solarana 1881- 
82: Torrecilla del Monte 1882-83: 
Monasterio de la Sierra 1882-83: 
Orbaneja del Castillo 1868-69 y 
1872-73: Rabé de las Calzadas 
1881-82: Salas de Bureba 1882-83.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas siete y media de la tarde.

Burgos 15 de Junio de 1885— 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
PROVISORATO

DEL ARZOBISPADO DE BURGOS.

D. Felipe Rey Redondo, Notario 
Oficial mayor del partido titulado 
de Paleuzuela en el Tribunal 
eclesiástico de este Arzobispado, 

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza seguido en este Tribunal 
eclesiástico á instancia del Pro
curador 1). Gregorio Pineda, en 
nombre de D. Hermogenes Varas, 
vecino de Valles, como padre y 
curador ad-litem de Saturnina Va
ras, contra D. Teófilo Acitores, de 
la misma vecindad, legítimo ma
rido déla citada Saturnina, y por 
su ausencia y rebeldía los estrados 
del Tribunal, sobre que se la de
clare pobre para litigar en la de
manda de divorcio que intenta 
promover, en cuyo incidente, se
guido por todos sus trámites, se 
ha dictado la sentencia cuya ca
beza y parte dispositiva es del tenor 
siguiente.

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos á 11 de Julio de 1885, el 
Sr. Lie. D. Francisco Berrueta y 
Corona, Presbítero Canónigo de 
esta Santa Iglesia Metropolitana, 
Abogado de los Tribunales del 
Reino, Provisor y Vicario general 
de este Arzobispado por el Excmo. 
é limo. Sr. Dr. D. Saturnino Fer
nandez de Castro, Arzobispo del 
mismo etc.: habiendo visto este 
incidente promovido por el Pro
curador D. Gregorio Pin.eda, en 
nombre de D. Hermógenes Varas, 
como padre y curador ad-litem 
de D.a Saturnina Varas, vecina de 
Valles, para litigar esta en tal 
concepto en el expediente de di
vorcio que ha entablado contra 
su marido D. Teófilo Acitores:

Parte dispositiva. — Por ante 
mí el infrascrito Notario mayor,
S. Sría. dijo: que debia declarar y 
declaraba pobre á D.a Saturnina 
Varas para litigar con su marido 
en el citado pleito de divorcio, 
otorgándola todos los beneficios 
dispensados por la ley, y sin per
juicio de lo que la misma dispone 
en sus artículos 33, 36, 37 y 39. 
Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—Lie. Francisco Berrueta.

Los particulares insertos se ha
llan en un todo conformes con el 
original obrante en la Notaría de 
mi cargo, á que en caso necesario 
me remito. Y para su inserción 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, de conformidad á lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artí
culo 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido el presente, 
visado por el Sr. Provisor y Vica
rio general de este Arzobispado, 
en Burgos á 6 de Agosto de 1885. 
—Felipe Rey Redonda—V.° B.°, 
Lie. Berrueta.

E. Roque Ruiz, y O. Victoriano 
Alonso, valuada en 3*75 pesetas.

2. a Otra de 5 celemines en el 
mismo término, linda N. y S. Be
nigno Saiz, E. Valeriano Tudanca, 
y O. Toribio Villanueva, en 3 pe
setas.

3. a Otra de 6 celemines en Na- 
valengua, N. sendero, S., E. y O. 
ejidos, en 3 pesetas.

4. a Otra de 4 celemines en las 
Navas, N. y E. ejidos, S. terrero y 
O. Ambrosio Saiz, en 1*50 pesetas.

5. a Una viña de 2 obreros en 
Robredo, linda N. Hilario Villa- 
nueva, S. arroyo, E. y O. linde, 
en 7*50 pesetas.

6. a Otra de 2 obreros en Omi
lla, N. y E. camino, S. terrero, y 
O. ejidos, en 11*25 pesetas.

7. a Otra de 4 obreros en la 
Vaquerina, N. Juan Sedaño, S. 
Antonio Moral, E. Manuel Garcia, 
y O. Lucas Tudanca, en 16 pesetas.

8. a Y otra de 2 obreros y medio 
en el mismo término, N. Pablo 
Alonso, S. y E. Ensebio Alonso, y 
O. Maria Prado, en 7*50 pesetas.
------—-------------o--------------------

Castrogeriz.
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 

de instrucción en esta villa y 
partido de Castrogeriz,
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias en que 
fué condenado Tomás Garcia Alon
so, vecino de Viilasandino, en 
causa qpe se le siguió por lesiones 
se sacan á la venta en público re
mate los bienes raíces siguientes:

Una tierra en Viilasandino, á do 
llaman Cardillo, de una obrada, 
linda N. Eugenio Gil, E. Marcos 
Diez, S. Cipriano Manrique, y O. 
Paula Gil, en 50 pesetas.

Otra en el mismo término, á do 
llaman Barrial, de una obrada, 
linda N. Francisco Alvarez, E. 
Santiago Maestro, S. Benito Ro
dríguez, y O. Paula Gil, en 75 pe
setas. '

Otra tierra en el mismo término, 
al Carro, de una parte, linda N. 
Paulino Pedrosa, E. Vicente Perez, 
S. Cirilo Diez, y O. Victoriano Gon
zález, en 10 pesetas.

Otra tierra en el mismo término 
y pago, de dos partes, linda N. 
Ramón Garcia, E. Francisco López, 
S. Romualdo Palacios, y O. Josefa 
Ontillera, en 25 pesetas.

Una viña en Viilasandino, á los 
Nogales, de tres cuartas, linda N. 
Aniceto Diez, O. Maria Rincón, y 
S. Ambrosio Cepa, en 150 pesetas.

Tres sestas partes de la casa si
tuada en Viilasandino, calle de 
San Antón, núm. 37, consta de dos 
pisos, linda toda ella derecha en
trando herederos de Ambrosio 
Herrera, izquierda casa y corral 
de Eusebio Alvarez, espalda la ca
va y entrada la calle, cuyas tres 
sestas partes importan, según ta
sación, 375 pesetas.

Y para su remate ha sido seña
lado el día 28 del corriente á las 
doce de la mañana en este Juzgado, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y previniéndose á los licita
dores que para tomar parte en el 
remate ha de consignarse el 10 por 
100 de la tasación.

Dado en Castrogeriz á 4 de Agos
to de 1885—Valentin Diez de la 
Lastra—Por mandado deS. Sría., 
Tomás Franco.

ANUNCIOS OFICIALES
Juzgado municipal de Villamn 

de los Montes.
Se halla vacante la n]aza , 

Secretario de este Juzgado muñí 
cipal, la cual ha de proveerse enn 
forme á lo dispuesto en la £ 
provisional del Poder judicial 
reglamento de 10 de Abril de 1871 
dentro del término de 15 dias'1 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

En este Juzgado municipal hay 
200 vecinos próximamente: se ce
lebran juicios verbales, según 
cálculo, al ano de 15á20, de con
ciliación 5 á 6, juicios de faltas 
10 á 12 é inscripciones unas 54.

Los aspirantes dirigirán las so
licitudes á este Juzgado, acompa
ñando la fe de bautismo y certifi
cación de su buena conducta 
expedida por el Alcalde de su do
micilio, advirtiendo que trascurri
do el término fijado no se admiten

Villamayor de los Montes 7 de' 
Agosto de 1885—El Juez munici
pal, Miguel Arnaiz.

Alcaldía de Villazopeque.
El dia 4 del actual y en la noche 

del mismo se ausentó el joven Blas 
Arnaiz, de 16 años, natural de 
Vallescusa deEbro, que se hallaba 
en la casa de D. Maximiano Gon
zález Perez: desea este saber su 
residencia. Su oficio es aprendiz 
de cantero.

Vi 11 azopeq ue 8 de Agosto de 1885. 
—El Alcalde, Casiano Acitores.

Juzgado municipal de Junta 
de la Cerca.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado mu
nicipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado en el 
término do 15 dias á contar desde 
esta fecha.

Junta de la Cerca 9 de Agosto de 
1885—E1 J u ez m uní ci pal, Remigio 
Zorrilla.

ANUNCIOS PARTICULARES.
La persona que hubiere recojido 

una yegua que.se ha extraviado el 
dia lOdelactual, cuyas señas son: 
negra, cerrada, alzada 6 cuartas 
poco mas ó menos, con dosespa- 
rabanes, un ojo con nube, y unso- 
brepie, se servirá manifestarlo en 
la Inspección de Orden público de 
esta Capital.

Ama de cria-
Se necesita una para laclaren 

Burgos, calle de San Juan, núme
ro 27, piso 3.°, derecha, núm. o.

COMERCIO
DE QUINCALLA, FERRETERÍA Y PAQUETBTJA

DE LA VIUDA É HIJOS DE LOMAS, 

Sombrerería, 51, Burgos.
En este importante estableci

miento, que tanto crédito goza, s 
hallarán de venta al por 1I,aY.?í 
menor las renombradas ceri 
marca Cid, Caput g Caño Gm •

No dejarse engañar de las im* 
cienes.

Impkknta dk i,a Diputación provinci** l 2

Eriviesca.
Lie. D. Santos Ortega y Frias, Juez 

municipal de la villa de Bri- 
viesca en cargos de instrucción 
de la misma y su partido,
Por el presente al publico hago 

saber: que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias de 
la causa seguida en este Juzgado 
contra Juan Angulo Prado, vecino 
de Salas de Bureba, sobre hurto 
de forraje á Isidoro Nuñez, se 
sacan á tercera subasta pública 
sin sujeción á tipo los bienes que 
le fueron embargados, sitos en 
jurisdicción de dicho pueblo, que 
se describen seguidamente con el 
precio rebajado el 25 por 100 de 
su tasación, cuyo acto tendrá lugar 
en el dia 31 del actual á las once de 
su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones.

1. a No existe mas titulación de 
las fincas que una información 
posesoria mandada practicar de 
oficio.

2. a Todos los gastos de escri
tura serán de cuenta de los com
pradores.

■ 3.a Los licitadores antes de 
hacer postura consignarán el 10 
por 100 del precio señalado á las 
fincas que deseen adquirir.

Dado en Eriviesca á 6 de Agosto 
de 1885,—Santos Ortega. = Ante 
mí, Miguel Astarloa.

Bienes inmuebles.
1.a Una heredad de 6 celemines 

al término de la Verecilla, que 
linda N. AlejandroRuiz, S. arroyo,


